
 

  

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
 

Expediente: autorización administrativa parque eólico Ausejo-Ocón (PE20/0000001) 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN EN RELACIÓN CON LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA RENOVABLE EÓLICA, DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y DE SU DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA. 
(PE20/0000001), B.O.R. Nº 40, DE 25 DE FEBRERO DE 2021, PRESENTA LA SIGUIENTE 
ALEGACIÓN:  

 
- Se pretende construir un parque eólico, denominado Ausejo-Ocón, con una potencia nominal 

de 50 MW y formado por 10 aerogeneradores de 5 MW de potencia nominal unitaria y cuyo 
peticionario es la empresa Molinos de La Rioja, S.A. Este parque va acompañado de otras 
instalaciones como líneas eléctricas de parque, centro de seccionamiento, LMAT DC 30kV e 
infraestructuras de evacuación a SET Colectora, compartida con otras instalaciones, 
30/220kV a Santa Engracia 220kV. 

 

- Esta instalación de producción eléctrica afecta a los parajes La Cañada, La Rad y Cañada 
Arriba del municipio de Ocón y en el caso de la línea de evacuación a los municipios de 
Ocón y Santa Engracia del Jubera. 

 

- El Valle de Ocón es una espacio rural con importantes valores naturales y paisajísticos 
caracterizado por su diversidad geográfica con un entramado de paisajes agrícolas de 
cultivos mediterráneos (cereal, viña, olivo, huertas) y de bosques en donde están 
representados la mayor parte de los pisos de vegetación de La Rioja, desde encinares de 
llanura hasta bosques de montaña (robles y hayas). 

 

- Los 10 aerogeneradores previstos se sitúan en el borde de los espacios naturales protegidos 
y regulados por la Directriz de Suelo No Urbanizable, “Carrascal de Carbonera” (VS-38) y 
“Encinar- Quejigar Monte La Estrella” (VS-32). Una parte de los molinos se ubican a menos 
de 100 metros del borde de las masas forestales y, el resto, a menos de 200 metros, lo que 
supone un impacto importante sobre estos espacios protegidos al no respetar una banda 
perimetral mínima de protección en relación con el funcionamiento de estos ecosistemas y 
con la conservación del paisaje. 

 

- Estos espacios naturales cuyo objetivo es proteger los últimos restos de las encinares y 
robledales basales que en otro tiempo ocupaban amplias zonas del Valle del Ebro se 
alternan hoy día en el Valle del Ocón con diferentes cultivos agrícolas formando un mosaico 
silvoagrícola de gran valor natural y paisajístico. La instalación de molinos de grandes 
dimensiones con alturas de 107 metros y rotores de 145 metros de diámetro pueden 
suponer un impacto elevado sobre sus valores naturales y el paisaje del conjunto en sentido 
amplio. 

 

- En los espacios de Vegetación Singular existe, según la Directriz de Suelo No Urbanizable, 
un régimen de regulación de actividades muy estricto en donde se encuentran prohibidas, 



 

 

 

 

entre otras, las “Instalaciones o construcciones industriales de producción de energía 
eléctrica”, las “Infraestructuras de transporte y distribución de energía” y los “Desmontes, 
aterrazamientos y rellenos”, por lo que considerando los bosques singulares afectados y su 
entorno agrícola más próximo no estaría permitida la instalación del parque eólico. De 
hecho en alguna zona puntual se plantea la adecuación de caminos e instalaciones de 
conexión no permitidas según la normativa de la Directriz de Suelo No Urbanizable. 

 

- También se propone la construcción de una línea aérea de evacuación de 11 kilómetros de 
longitud hasta la Subestación de Santa Engracia de Jubera que atraviesa todo el Valle del 
Ocón con un trazado inicial de salida de forma paralela a las masas arboladas que 
establecen el contacto entre la Sierra de La Hez y sus piedemontes. Esta línea además de 
su elevado impacto paisajístico puede ser una barrera mortal para la avifauna que habita en 
la zona de contacto entre los bosques y las tierras agrícolas. 

En consecuencia, este proyecto no considera de forma integral la protección de los carrascales 
protegidos del Valle de Ocón al introducir dentro del mosaico silvoagrícola en donde se 
asientan unas instalaciones tan impactantes como los aerogeneradores y que forman parte de 
actividades industriales e infraestructuras asociadas prohibidas por la Directriz de Suelo No 
Urbanizable en las áreas protegidas de Vegetación Singular 

Del mismo modo, el trazado de la línea va suponer un impacto negativo sobre el paisaje del 
citado Valle dada su situación elevada y paralela al borde inferior de los bosques de Sierra de 
La Hez, visible desde amplias zonas del piedemonte, y sobre la avifauna que se desplaza entre 
los zonas montanas y las tierras bajas. 

Además estas instalaciones de producción de energía pueden ser incompatibles con el 
desarrollo turístico del Valle del Ocón que intenta apoyarse, precisamente, en sus valores 
naturales y paisajísticos, en una zona que ya cuenta con un parque eólico “Cabimonteros” con 
33 aerogeneradores al que habría que añadir el parque colindante de “Ezcurrillo” con otros 33 
molinos.  

Por ello Ecologistas en Acción de La Rioja, dentro del periodo de alegaciones del parque eólico 
“Ausejo- Ocón”, solicita una Declaración de impacto ambiental negativa del proyecto y, en 
consecuencia, la denegación de su autorización administrativa. 

 

 


